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[bookmark: _Hlk215743331][bookmark: _GoBack]ANEXO 1. CARTA DE PRESENTACIÓN

Señores
GOBERNACION DEL TOLIMA
IBAGUE

[bookmark: _Hlk511125090]REFERENCIA:	Proceso de Contratación No. ____________      


[bookmark: _Hlk180103097][bookmark: _Hlk511125131]Objeto: ADQUISICION DE ANTENAS STARLINK PARA LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN PRO FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERATIVAS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LAS UNIDADES DE LA SEXTA BRIGADA EN PRO DE LA SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”.

Estimados señores:

, en mi calidad de representante legal de  o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el Proponente, manifiesto, bajo la gravedad del juramento que:

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y firmar el contrato si resulto adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.
2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del Proceso de Contratación en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 
3. Conozco los Documentos del Proceso, incluyendo Adendas y acepto los requisitos en ellos contenidos. Dentro de los documentos presentados a la Entidad conozco los ítems, la descripción, las unidades y cantidades establecidas en el ANEXO TÉCNICO
4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación. 
5. Conozco las especificaciones técnicas y el alcance del objeto del presente proceso de selección, así como las disposiciones establecidas en el Anexo Técnico. 
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los Riesgos previsibles inherentes al mismo, así como aquellos asignados en el estudio previo y demás documentos del proceso. 
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.
8. La información relacionada a la experiencia y academica es real y verificable con los soportes que entregaré a la Entidad junto con mi oferta. En el caso que la Entidad encuentre que la información no es verídica, soy consciente de las sanciones penales en que puedo incurrir, tales como falsedad en documento público. 
9. Conozco y cuento con el personal mínimo requerido y los pondré a disposición de la Entidad para el cumplimiento del objeto del contrato.
10. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de Conflicto de Interés, inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la ley.
11. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni nos hallamos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en la ley.
12. En caso de conocer que los integrantes del Proponente Plural, los socios de la persona jurídica que represento o yo nos encontremos incursos en alguna inhabilidad o Conflicto de Interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa en que se encuentre el Proceso de Contratación (precontractual, contractual y/o post contractual).
13. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni a mí, se nos ha declarado responsables judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en cualquiera de sus modalidades, soborno trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones.
14. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1° del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.
15. [Incluir para el caso de Proponentes extranjeros sin domicilio o sin Sucursal en Colombia] No soy responsable fiscal por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y no tengo sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para contratar con Entidad Estatal alguna. 
16. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley.
17. Al momento de la presentación de la oferta ni mis representados ni yo nos encontramos incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en el estudio previo.
18. Si se adjudica el contrato me comprometo a constituir las Garantías requeridas y a suscribir estas y aquel dentro de los términos señalados para ello.
19. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos requeridos en los Documentos del Proceso aplicables al Proponente y documentos de soporte presentados.
20. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de su presentación y suscripción del contrato y que en consecuencia no haré reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 
21. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del Proceso de Contratación, consultando el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP); y en caso de que me deban comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la Entidad para que lo haga al correo electrónico indicado al final de este documento.
22. Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el Proceso de Contratación a través del usuario del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
23. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el Proceso de Contratación, bajo el entendido que debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta a reserva. 
24. [Incluir numeral cuando la oferta contiene información reservada] La oferta contiene información reservada en los siguientes folios [Incluir los folios, el número de folios o el Anexo donde se encuentra la información reservada] de acuerdo con la ley [Incluir la norma que le otorga el carácter de reservado]
25. Recibiré notificaciones del contrato en:


	[bookmark: _Hlk511125246]Persona de contacto
	Nombre y Apellidos

	Dirección y ciudad
	[Dirección de la compañía]
	Teléfono
	[Teléfono de la compañía]	Celular
	[Teléfono de la compañía]
	Correo electrónico
	[Dirección de correo electrónico de la compañía]


26. He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II.
27. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el “Anexo Técnico y la oferta economica”, en caso de resultar adjudicatario.


Atentamente,



Nombre del Proponente	_______________________________________
Nombre del representante legal	__________________________________
C. C.	_____________________ de _______________
Dirección de correo	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________
Ciudad	_______________________________________




___________________________________________________

[Firma del Proponente o de su representante legal]



(*) NOTA: Esta carta deberá ser presentada y firmada por el proponente con la propuesta respectiva. Si es persona jurídica, por quien conforme a la ley esté facultado; Si es consorcio o unión temporal por quien haya sido designado representante en el documento de constitución; Si actúa en calidad de apoderado, debe estar debidamente facultado por quien tenga la legitimación para hacerlo, caso en el cual debe anexar el poder correspondiente, con la debida presentación personal.





ANEXO 2. CONDICIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

OBJETO: ADQUISICION DE ANTENAS STARLINK PARA LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN PRO FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERATIVAS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LAS UNIDADES DE LA SEXTA BRIGADA EN PRO DE LA SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”.
 
CONDICIONES TECNICAS: 

a. REQUISITOS GENERALES 

	No.
	REQUISITOS

	1
	Se deberá suministrar el hardware y/o el servicio, para brindar servicios de internet satelital a las unidades del Ejército Nacional.

	2
	Todos los servicios de internet satelital para las unidades del ejército nacional deben ser nuevos. No se debe hacer reutilización de ningún material.

	3
	Se deberá tener en cuenta que esta especificación técnica está estructurada para satisfacer las necesidades de una infraestructura catalogada como "Infraestructura Critica".

	4
	Se deberá configurar y entregar en completo funcionamiento los bienes y servicios adquiridos; todas las actividades adicionales, deberán ser cubiertas y soportadas sin generar costos adicionales para el Ejército Nacional.

	5
	HOMOLOGACIÓN DE EQUIPOS PARA IPV6 POR MEDIO LACNIC. A fin de asegurar la comunicación de los servicios informáticos del Ejército Nacional por medio del protocolo IPv6, los equipos deben ser compatibles y permitir la comunicación en Dual Stack.



b. REQUESITOS ESPECIFICOS 

	ITEM 1 . Generador Kit Solar Portátil pro 300W + Panel Flexible 100 W


	1.1 DESCRIPCION 

	300W de potencia y 245Wh de capacidad, mantén tus dispositivos siempre cargados. La innovadora tecnología X-GaNPower proporciona mayor eficiencia y menor ruido. Su diseño compacto la hace perfecta para espacios pequeños y un almacenamiento y transporte sencillo.

	1.2 CARACTERISTICAS 

	Dimensiones: 25.5 (Largo) x 21.2(Ancho) x 11.3cm (Alto)
Peso: 3.5KG
Capacidad Equipo: 245Wh
Capacidad Batería: 12.8 Ah (245Wh / 12,6V)
Potencia: 300W Nominal / 600W X-Boost
Garantía: 1 Año
BATERÍA

Capacidad: 245Wh
Tipo de celda: Iones de litio (LFP)
Vida Útil: 3000 ciclos de carga y descarga al 80% de capacidad

ENTRADAS (Tipo Carga Batería)

- Tomacorriente de CA: 100-120V~50/60Hz, 300W Max
- Tomacorriente de automóvil: 12/24V⎓8A, 100W Max
- Carga Solar: 11-30V⎓8A, 110W Max


TIEMPO DE RECARGA AL 100%

- Tomacorriente de CA: 1 Hora
- Tomacorriente de Automóvil: 3 Horas
- Paneles Solares: 3 a 5 Horas (110W x 1)

SALIDAS (Tipo Cargas Brinda)

- 2 Tomacorriente CA: 100-120V~50/60Hz,
300W total(X-Boost 600W)
1 Puerto USB-C: 5/9/12/15V⎓3A Max, 20V⎓5A Max, 100W Max
2 Puertos USB-A: 5 V⎓2,4 A, 12 W máx. por puerto, total 24 W
1 Tomacorriente de Automóvil: 12.6V⎓10A, 126W Max
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ANTENA STARLINK MINI




	ITEM 2
	ESPECIFICACION

	
	KIT MINI

	2.1 
	
Debe estar compuesto por los siguientes elementos así:

Antena Base 
Adaptador de tubo y soporte plano 
Fuente de alimentación
Cable de alimentación (corriente continua) de 15 metros

	2.2 
	ANTENA

 Antena: matriz de fase electrónica
 Router: integrado a la antena Campo de visión: 110° 
Orientación: manual asistida por software
 Clasificación ambiental: IP67 Tipo 4
Temperatura de funcionamiento: -30 °C a 50 °C (-22 °F a 122 °F) 
Capacidad para derretir nieve: hasta 25 mm/hora (1 pulg./hora) 
Consumo de energía: promedio 25-40 W 
Clasificación de entrada: 12 a 48 V, 60 W 
Tecnología wifi: 802.11a/b/g/n/ac 
Generación: wifi 5
 Radio: banda dual 3 x 3 MU-MIMO 
Puertos Ethernet: un (1) puerto LAN Ethernet
 Cobertura wifi: hasta 112 m² (1200 pies²)
 Seguridad: WPA2
 Compatibilidad de malla: compatible con todos los sistemas de malla Starlink. 
Dispositivos: deberá permitir conectar hasta 128 dispositivos

	
2.3 
	FUENTE DE ALIMENTACIÓN
 Calificación ambiental: IP66 Tipo 4
 Temperatura de funcionamiento: -30°C a 50°C (-22°F a 122°F) 
Especificaciones de potencia: 100-240V – 1,6A 50 a 60Hz

	

2.4
	KIT ANTENA ESTÁNDAR 
COMPONENTES 
Debe estar compuesto por los siguientes elementos así:

Antena
 Base
 Enrutador WIFI
 Cable ethernet de 15 metros 
Cable de poder de 1.5 metros
 Fuente de alimentación


	2.5
	ROUTER

 El router deben cumplir con las siguientes especificaciones técnicas:

Tecnología Wi-Fi: estándares IEEE 802.11a/b/g/n/ac/ax
 Generación: Wi-Fi 6
 Puerto Ethernet: dos (2) puertos LAN Ethernet de bloqueo con cubierta extraíble. 
Radio: tri banda: 4 x 4 MU-MIMO 
Seguridad: WPA2
 Clasificación ambiental: IP56 (resistente al agua), configurado para uso en interiores
 Cobertura wifi: hasta 297 m2 (3200 ft²)
Cobertura wifi: hasta 297 m2 (3200 ft²)
 Temperatura de funcionamiento: 30°50°С77°5 172°E
Compatible con nodos en malla Starlink Gen 2 y Gen 3, hasta 3 nodos en malla Starlink Capacidad de hasta 235 dispositivos conectados a wifi


	2.6
	ANTENA 

Antena: Matriz electrónica en fase
 Orientación: Orientación Manual asistida por software
 Clasificación ambiental: IP67 tipo 4 
Capacidad de deshielo: Hasta 40 mm/hora (1.5 pulg/h) 
Temperatura de funcionamiento: -30°C a 50°C (-22°F a 122°F) 
Campo de visión: 110° Consumo promedio de energía: 75-100 W


	2.7
	FUENTE DE ALIMENTACION

Clasificación ambiental: IP66 Tipo 4
 Temperatura de funcionamiento: -30 °C a 60 °C (-22 °F a 140 °F)
 Especificaciones de potencia: 100-240V ~ 2.5A 50 - 60 Hz


	
	KIT ANTENA PERFORMANCE


	2.8
	COMPONENTES

 Debe estar compuesto por los siguientes elementos así: 
Antena 
 Cable performance de 25 metros 
Cable de alimentación CA de 1.5 metros 
Cable de alimentación de CC de 1.5 metros 
Cable Ethernet de 5 metros Fuente de alimentación avanzada

	2.9
	ANTENA
Antena: matriz de fase electrónica 2 
Orientación: orientación Manual asistida por software
 Clasificación ambiental: IP68 (desenchufado) IP69k (emchufado) 
Capacidad de deshielo: hasta 85 mm/hora (3.5 pulg/h) 
Temperatura de funcionamiento: -40°C a 60°C (-40°F a 140°F)
 Campo de visión: 140°
 Consumo promedio de energía: 75-100 W

	2.10
	FUENTE DE ALIMENTACION

 Clasificación ambiental: IP68 
Temperatura de funcionamiento: -40 °C a 60 °C (-40 °F a 140 °F).
Especificación de potencia: 100-240V CA, 12-56 V C

	
PLAN ANTENA STARLINK POR UN AÑO DE 500GB



	ITEM 3
	SERVICIO DE INTERNET

	3.1
	Se deberá suministrar el SERVICIO DE INTERNET SATELITAL de alta velocidad, con tarifas basadas en una facturación mensual, ajustada al plan elegido y en consonancia con los requerimientos específicos de consumo de datos de las unidades militares. Así mismo debe garantizar una conectividad de navegación a una velocidad mínima de carga de 10 Mbps y descarga de 100 Mbps dentro de la capacidad del plan activado, una vez consumida la capacidad de navegación deberá pasar a internet ilimitado con velocidades de descarga de hasta 1Mb/s y de carga de 0,5 Mb/s, con cobertura en todo el territorio nacional. cobertura en territorio continental (incluidos lagos y ríos); no para uso global o en altamar.

	3.2
	Se deberá presentar con la oferta, el registro TIC habilitación general para proveer redes y/o servicios de telecomunicaciones Ley 1341 de 2009, y el Decreto Unico Reglamentario del sector TIC 1078 de 2015

	3.3
	Se deberá proveer el internet como paquete de acuerdo a la necesidad planteada de la unidad 

	3.4
	Plan fijo datos ilimitados

	3.5
	Plan Itinerante(móvil) Ilimitado

	3.6
	Plan prioridad local 50 GB

	3.7
	Plan prioridad local 500 GB

	3.8
	Plan prioridad local 1TB

	3.9
	Plan prioridad local 2 TB

	               3.10
	SOLUCIÓN DE COMUNICACIÓN PARA SEGURIDAD Y CONTROL

	3.11
	INTERCONEXIÓN: Los equipos deberán estar interconectados física y lógicamente con la red de datos de área local del Ejército Nacional por medio de canales Ethernet, los cuales se deben integrar de forma óptima y deberá garantizar el completo enrutamiento entre las redes LAN de los sitios remotos y las diferentes VLANs que las componen, integrando totalmente la WAN del Ejército.

	3.12
	SEDES REMOTAS
. Capacidad de ancho de banda bidireccional: 500Mbps
.  Conexiones simultáneas: 250Kbps 3 
. Optimización WAN: 200Mbps 
Número de interfaces: 4 RJ45

	3.13
	SEDE CENTRAL
 Capacidad de ancho de banda bidireccional: 5Gbps
 Conexiones simultáneas: 2Mbps 
Optimización WAN: 1Gbps
 Número de interfaces: 8 RJ45 + 4 1Gbps/10Gbps

	3.14
	La solución debe contar con la opción de virtualizar el CPE SD-WAN 
(equipos ofertados según la descripción de la solución) sobre alguno de los siguientes hypervisores: vmware, hyper-v, xenserver o KVM (Kernelbased Virtual Machine).

	3.15
	La solución debe contar con la opción de virtualizar el appliance CPE SDWAN sobre al menos 3 proveedores de nube pública (AWS (amazon web services), Azure, GCP, y OCI) Sacando ventaja de todas las características que ofrece la solución de SD-WAN hacia la infraestructura como servicio contratado y debe poder ser desplegada desde el gestor centralizado.

	3.16
	Aseguramiento del mejor path para consumo con avanzada medidas del estado y rendimiento de la red y resolución de DNS Local hacia los servicios ofimáticos con los que cuenta la fuerza

	3.17
	Con el objetivo de soportar la conectividad hacia los servicios ofimáticos con los que cuenta la fuerza, la solución debe detectar la aplicación al primer paquete de ingreso al SD-WAN CPE.

	3.18
	La solución debe contar con integración CLOUD hacia Transit Gateway AWS

	3.19
	La solución debe contar con integración CLOUD hacia los servicios ofimáticos con los que cuenta la fuerza

	3.20
	Por medio del software de administración centralizado, la solución debe permitir la Optimización SaaS.

	3.21
	El software de administración centralizado debe brindar actualizaciones diarias automatizadas con las últimas definiciones de aplicaciones e información de IP a los dispositivos SD-WAN, Io que permite que las sucursales siempre envíen tráfico al destino SAAS de forma óptima

	3.22
	La solución debe tener la capacidad de monitorear el performance hacia las aplicaciones SaaS basados en jitter, latencia, loss y Mos con el fin de detectar cual es el mejor enlace o path antes de realizar cualquier envío de tráfico.

	3.23
	La solución debe contar con actualizaciones diarias de aplicaciones actualización de la tabla de direccionamiento permitiendo visibilidad steering inteligente

	3.24
	La solución debe estar en la capacidad de reconocer mínimo 10000 aplicaciones, debe utilizar algoritmos de machine learning para identificación de estas.

	3.25
	La solución debe tener visibilidad y control de la aplicación desde el primer paquete enviado con el fin de clasificar el paquete de forma rápida y óptima

	3.26
	La identificación de aplicaciones debe ser lo suficientemente robusta y flexible hasta tal punto de determinar si el paquete cuenta con los siguientes TAGs: Dominio, DSCP (Punto de Código de Servicios Diferenciados), segmento IP, Puerto.

	3.27
	Cada dispositivo SD-WAN debe soportar enrutamiento de tráfico por aplicativo basado en políticas eligiendo la mejor ruta en todo momento de acuerdo a varios KPIs medidos extremo-extremo, aplicando políticas de seguridad y calidad de servicio.

	3.28
	Los equipos CPE (Customer Premises Equipment) SD-WAN y vCPE (Virtual Customer Premises Equipment) SD-WAN debe permitir la creación de túneles IPSEC (Protocolo de Seguridad de Internet), Túneles GRE (Generic Routing Encapsulation), Túneles UDP (Protocolo de Datagramas de Usuario), VRRP (Protocolo de Redundancia de Enrutador Virtual), WCCP (Web Cache Communication Protocol).

	3.29
	Cada dispositivo CPE o vCPE debe soportar balanceo de tráfico por segmentos por diferentes canales a nivel WAN (Internet, MPLS o banda ancha, etc)

	3.30
	Cada dispositivo CPE o vCPE debe soportar balanceo de tráfico por aplicativo por diferentes canales a nivel WAN diferentes (Internet, MPLS, banda ancha, etc)

	3.31
	La solución debe proporcionar distintas opciones de balanceo entre los transportes utilizados en la arquitectura: Balanceo por calidad del transporte 
 Por latencia
 Por Jitter 
Por Loss 
Balanceo por capacidad local 
Balanceo por capacidad local y remota

	3.32
	La solución debe poder customizar los tipos de balanceo por calidad del transporte y por BW disponible de los transportes Local, exclusión de transportes por fallas en el underlay u overlay y configuración del tiempo de espera a nivel de FEC

	3.33
	La solución debe poder garantizar que un grupo de aplicaciones utilice un tipo de transporte específico y se conmute hacia otro transporte en caso de no cumplir con los KPIs de la aplicación a nivel de Jitter, Loss, Latencia entre los extremos de fábrica o hacia Internet (internet secure breakout). Para otro grupo de aplicaciones, la solución debe poder garantizar que se utilice otro tipo de transporte como principal y que conmute el tráfico en caso de no cumplir con los KPIs de la aplicación a nivel de Jitter, Loss, Latencia entre los extremos del fabricante o hacia internet (internet secure breakout)

	3.34
	Cada dispositivo SD-WAN deben poder interconectarse simultáneamente con sitios de sedes no SD-WAN estableciendo protocolos de enrutamiento dinámico fuera de la nube SDWAN

	3.35
	La solución debe poder detectar tráfico y enviarlo hacia internet para consumo de tráfico SaaS y WEB de acuerdo a políticas configuradas (Intelligent Local Breakout)

	3.37
	La solución debe tener la capacidad de manejar los siguientes tipos de redundancia a nivel WAN sin la necesidad de incluir dispositivos adicionales.
 - Activo/Activo (por segmentos o por aplicaciones) 
 - Activo / Stand By (por segmentos o por aplicaciones)
-  Load balance

	3.38
	La solución debe tener la capacidad de conmutar el tráfico entre canales a nivel WAN de acuerdo con los siguientes criterios de disponibilidad del canal sobre la nube de SD-WAN. Cana IDown Loss Latencia Jitter
KPIs de Loss, latencia y Jitter deben poder especificarse con valores de acuerdo con el caso de uso del cliente, es decir, no es posible tener una solución con valores ya prediseñados de fábrica que no se pueda modificar.

	3.39
	La solución ofertada debe tener la capacidad de tener opciones de topologías regionales en Mesh o regionales para hub and Spoke con el fin de reducir sobre procesamiento en el establecimiento de túneles full Mesh por grupo de aplicaciones y para manejo de tráfico de forma diferente por cada región (topología, transporte, KPIs de medición, tipo de balanceo) la comunicación entre las regiones debe ser viables a través de los HUB sobre cada una de ellas. Las topologías deben ser definidas por software

	3.40
	Los equipos de la solución (físicos y virtuales) debe ser compatibles con protocolos estándar de recopilación de datos como Netflow y/o homólogo

	3.41
	Appliance CPE SD-WAN debe soportar los siguientes servicios adicionales: DHCP (Protocolo de Configuración Dinámica de Host), NAT (Traducción de Direcciones de Red), NTP (Protocolo de Tiempo de Red), PPPoE (Protocolo Punto a Punto sobre Ethernet), autodescubrimiento de MTU (Unidad de Transmisión Máxima) para formación de túneles.

	3.42
	La solución debe soportar políticas de corrección adaptativa. La relación entre los paquetes de paridad para recuperación automática debe estar asociado a las mediciones dinámicas sobre la red (FEC adaptativo) sin sacrificar alguna característica de performance sobre el equipo SD-WAN.

	3.43
	La solución debe tener la capacidad modificar el parámetro FEC de acuerdo con las necesidades del negocio por conjunto de aplicaciones; dentro de las opciones mandatarias se debe definir lo siguiente:
 - FEC estático
 - FEC adaptativo 
- Sin FEC

	3.44
	La solución SD-WAN debe soportar el agrupamiento lógico de canales WAN en un solo túnel o bonding y llevar a cabo balanceo de carga por paquete. Esta agregación de canales debe ser soportada, aunque los enlaces WAN tengan anchos de banda diferentes

	3.45
	La solución debe monitorear continuamente el estado de los túneles, así como la medición de los parámetros de dekay, jitter, packetloss para toma de decisiones de enrutamiento inteligente del tráfico o flujos

	3.46
	La solución debe monitorear continuamente el estado de los túneles a nivel de MOS (Mean Opinion Score)

	3.47
	Los dispositivos CPE SD-WAN deben seguir funcionando a nivel de flujo de tráfico incluso si se pierde la conectividad con el sistema de gestión o capa de control.

	3.48
	La solución debe tener la capacidad de re-ordenar los paquetes que están fuera de orden antes de entrega al destino final

	3.49
	Cpe SD-WAN y vcрe SD-WAN deben contar y ser compatibles con protocolos estándar de QoS (Shaping - Rate Limit - queuing) para delimitar tráfico de ingreso o egreso de acuerdo con el flujo de conectividad por segmento o aplicativo

	3.50
	La solución debe garantizar un BW mínimo o BW máximo de acuerdo con el flujo u overlay

	3.51
	El QoS debe tener la capacidad de asignarlo a los flujos de tráfico identificados y/o overlays. 

	3.52
	La solución SD-WAN debe respetar la marcación de QoS presentes, la solución debe proporcionar soporte nativo para QoS avanzada, incluida la lógica de clasificación sofisticada, una variedad de técnicas de marcación de paquetes, y el encolamiento y el modelaje de tráfico.

	3.53
	Los equipos CPE SD-WAN tipo appliance deben permitir su aprovisionamiento ZTP (Zero Touch Provisioning). No se debe requerir configuraciones previas sobre ellos para desplegarla solución. Es mandatorio que el ZTP se despliegue desde la misma consola de administración centralizada, en esta misma consola se debe garantizar reportería, analítica avanzada, aceleración, troubleshooting, orquestación y automatización).

	3.54
	La solución debe tener la capacidad de desplegar configuraciones de forma centralizada mediante plantillas o templates para todas las funcionalidades descritas en este documento

	3.55
	El orquestador debe ofrecer soporte de IP SLA y, con base en violación de los umbrales definidos, soportar varias acciones como: habilitar túnel, deshabilitar túnel, anunciar rutas, modificar una métrica la métrica, cambiar prioridad de VRRP y generar alarmas.

	3.56
	La solución debe suministra seguridad tanto en la capa de datos como en la capa de control entre la conexión del CPE SD-WAN y el sistema de gestión u orquestación.

	       3.57

	Cada Overlay (cifrado de red) debe ser protegido a través de túneles encriptados AES de 256 bits.

	3.58
	Los túneles a nivel de underlay deben ser construidos por default por el protocolo IPSEC_UDP entre los CPEs dentro del fabrica SD-WAN

	3.59
	La solución debe garantizar segmentación de red end-to-end intermedio de instancias virtuales

	3.60
	La solución debe soportar 2000 VRFs, los cuales deben ser orquestadas centralmente. Cada dispositivo debe soportar al menos 64 instancias virtules o Vrfs.

	3.61
	La solución debe soportar encripción de disco AES de 128 bits para propósito de duplicación.

	3.62
	Statefull Firewall, Antispoofing, Attack detection & protection, Secure syslog

	3.63
	IPS/IDS

	3.64
	DDoS detection and prevention

	3.65
	Best-of-Breed SASE integration

	3.66
	La solución de SD-WAN debe poder integrarse hacia SPLUNK para fines de análisis de seguridad.

	3.67
	Mitigación de inundaciones

	3.68
	Encriptación de data sensible: IPsec, IPsec Suite B, IKEv1/v2 (múltiples opciones de SHA & AES)

	3.69
	OAUTH/SAML SSO debe contar con inicio de sesión único OAUTH/SAML SSO

	3.70
	El controlador sso debe realizar la integración entre Sisense y la plataforma de inicio de sesión del usuario determinado.

	3.71
	Debe cumplir con la validación del hardware criptográfico.

	3.72
	El sistema de gestión debe ser una plataforma única, que pueda realizar la administración de todos los dispositivos de la solución a nivel de SDN y gestión de todas las funcionalidades descritas en este documento en nube o premisas sin la necesidad de ejecutar comandos vía CLI para activación de alguna funcionalidad, es decir en un mismo gestor se debe asegurar: Orquestación, automatización, analítica avanzada, Optimización y aceleración, ZTP, reportería, administración, monitoreo, eventos troubleshooting)

	3.73
	La plataforma de gestión /orquestación debe poder ser desplegada de forma flexible: instalada en nube pública, SaaS, nube privada o premisas del cliente final.

	3.74
	La plataforma de gestión / orquestación debe contar con administración de dispositivos basado en roles RBAC (Control de Acceso Basado en Roles).

	3.75
	Plataforma debe contar con interfaz web (GUI) para la administración de los dispositivos, actualizaciones remotas, y configuración masiva mediante templates o scripts que permita la configuración de equipos sobre todas las funcionalidades indicadas en el documento.

	3.76
	La plataforma de gestión y/o orquestación debe permitir integración con API's hacia sistemas o equipos de terceros

	3.77
	La plataforma de administración debe tener implementado una  herramienta de medición de ancho de banda end-to-end de los canales Monitoreo de red centralizado, visibilidad global y configuración de políticas centralizadas.

	3.78
	La plataforma de gestión debe administrar toda la solución de SD-WAN (orquestación, automatización, analítica avanzada, optimización aceleración, ZTP, reportería, administración, monitoreo, eventos troubleshooting), debe poder diferenciar la capa de Underlay y la capa Overlay a nivel de Loss, latencia, Jitter, MOS y topologías).

	3.79
	La plataforma de gestión debe contar con la capacidad de debe permitir la realización de backup de la configuración del orquestador y de los gateways que conforman la plataforma SD-WAN.

	3.80
	La plataforma de gestión debe visualizar a nivel real e históricos las principales aplicaciones en uso.

	3.81
	La plataforma de gestión debe visualizar a nivel real e históricos: consumo de ancho de banda por aplicativo.

	3.82
	La plataforma de gestión debe visualizar a nivel real e históricos: utilización de ancho de banda: presentar la cantidad total de ancho de banda que está siendo utilizada tanto para tráfico optimizado como el no optimizado.

	3.83
	La plataforma de gestión debe visualizar a nivel real e históricos: Desempeño de red. A nivel de paquetes por segundo del desempeño que está siendo alcanzado a nivel de WAN para tráfico optimizado y no optimizado.

	3.84
	La plataforma de gestión debe visualizar a nivel real e históricos: Conteo de flujos. Seguimiento del número de flujos generados a través de la WAN para tráfico optimizado y no optimizado

	               3.85
	La plataforma de gestión debe visualizar a nivel real e históricos: Latencia: componentes de la solución con mayor latencia

	3.86
	La plataforma de gestión debe visualizar a nivel real e históricos: 
- Pérdida de paquetes. 
- Medición de la pérdida máxima de paquetes como un conjunto y como conexiones WAN individuales.

	3.87
	La plataforma de gestión debe estar en la capacidad de generar reportes programadas y a demanda.

	3.88
	Los reportes deben poder ser extraídos desde la plataforma de gestión

	3.89
	Se debe monitorear la corrección de errores (FEC) extremo - extremo dentro del fabric SD-WAN

	3.90
	La solución debe proveer mecanismos de aceleración en las aplicaciones detectadas que mitigue la latencia de los enlaces, disminución de requerimientos de ancho de banda en la red y que mejore los tiempos de respuestas a estas sin necesidad de desplegar "service Chaining"

	3.91
	Técnicas de reducción de datos que incluyen mecanismos de compresión y de duplicación de datos para reducir la cantidad de datos que atraviesan enlaces WAN.

	3.92
	La solución SD-WAN debe inspeccionar el tráfico que se envía entre clientes y servidores, almacenando información localmente en los dispositivos SD-WAN. técnicas avanzadas de detección de patrones repetitivos, lo que minimiza la interacción a través de la WAN para mejorar el rendimiento de las aplicaciones y maximizar la utilización de la WAN.

	3.93
	La solución SD-WAN debe utilizar la fusión de paquetes para agrupar varios paquetes más pequeños en un solo paquete más grande (Paquet Coalescing).

	3.94
	La solución debe proveer mecanismos de compresión y de duplicación que elimina la transmisión de datos repetitivo sobre los enlaces WAN. Esta puede ser aplicada para todos los protocolos basados en IP incluyendo TCP (Protocolo de Control de Transmisión) y UDP (Protocolo de Datagramas de Usuario)

	3.95
	La solución debe proveer mecanismos que asegure la aceleración a nivel de
 TCP: 
Window Scaling
 Selective Ack 
Round Trip Time Measurement

	3.96
	Los equipos SD-WAN deben estar en la capacidad de soportar en la misma caja funcionalidades de aceleración sin la necesidad de hacer un upgrade/ adición de hardware.

	3.97
	El mismo sistema de gestión / orquestación debe tener la capacidad de orquestar, administrar y monitorear funcionalidades de aceleración sin la necesidad de contar con otro sistema de gestión diferente. Es mandatorio que el gestor sea el mismo para reportes, analitica, troubleshooting, automatización, centralización de políticas, visibilidad.




C. REQUISITOS DE EMPAQUE Y ROTULADO 

EMPAQUE

La antena, modem y accesorios deberán estar perfectamente empacados con el fin que se puedan transportar a todos los sitios que se requieran. Además, los elementos deberán estar almacenados en una caja robusta para que brinde seguridad y conservación de los elementos en el transporte.

 ROTULADO.

Los elementos deberán contar con su debida marcación con serial o número de identificación, numero de contrato y proveedor, a fin de establecer en caso de fallas a donde se debe tomar contacto.




OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:

Dentro de las actividades que se desarrollarán mediante el presente contrato se encuentran las siguientes:

[bookmark: _Hlk161010781]OBLIGACIONES GENERALES:

1. Cumplir con el objeto del contrato. 
2. Firmar las actas de inicio, suspensión, aclaración, modificación o adición, y terminación a que haya lugar de común acuerdo con el supervisor 
3. Presentar informes solicitados por el supervisor. 
4. Guardar la suficiente reserva sobre la información que se obtenga en desarrollo de las actividades contractuales. 
5. Realizar la actualización en tiempo real de la Plataforma SECOP II respecto al cargue de los informes con los anexos que soporten el debido cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
6. Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, de acuerdo a lo previsto por la ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes. 
7. Presentar el documento equivalente o factura en los términos, formatos y con los soportes solicitados por el Departamento y el supervisor. 
8. Cumplir las actividades contractuales con alto grado de autonomía e independencia, sin perjuicio de la necesidad de coordinación con la Gobernación, en cumplimiento a los acuerdos de ejecución contractual pactados entre el supervisor y el contratista en los casos que corresponda.
9. Realizar revisión permanente de la cuenta del SECOP II con el fin de verificar el estado del contrato y aprobar las modificaciones, el acta de liquidación, el acta de cierre, entre otros. Así las cosas, es responsabilidad exclusiva del contratista revisar directamente desde su perfil las actuaciones pendientes, que se encontraran “En revisión del Proveedor” hasta el momento en que el contratista realice la aprobación en la plataforma. 
10. El contratista deberá informar de manera inmediata al supervisor del contrato, cuando las circunstancias asociadas a su experiencia, idoneidad, capacidad, conflictos de interés e inhabilidades sobrevinientes sufran cualquier modificación

11. El futuro contratista deberá en caso de que aplique dar cumplimiento a las obligaciones contractuales en materia de gestión ambiental adoptadas por le entidad a través de circular 020 de 2023, las cuales establecen:

a. Cumplir con la política ambiental implementada por la Gobernación del Tolima desarrollando buenas prácticas ambientales, relacionadas con el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, y manejo de residuos.
b. Tener disponible y remitir los respectivos soportes como actas o certificados de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición final de residuos generados o su plan de aprovechamiento según la normativa ambientales vigentes.
c. Durante la ejecución del contrato, el contratista deberá utilizar elementos o insumos  biodegradables y NO de icopor o plástico de un solo uso. Se excluyen de la prohibición: 
· Los plásticos de un solo uso destinados a propósitos médicos y la contención de sustancias químicas, para la  disposición de residuos hospitalarios.
· Los plásticos de un solo uso destinados a los procesos de producción de la fábrica de licores del Tolima
· Además de lo anterior, deberá dar cumplimiento a la circular No. 044 de fecha 23 de julio de 2024, sobre la prohibición y sustitución de los plásticos de un solo uso. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: Para el cumplimiento del objeto del contrato, el contratista deberá:

1. Hacer entrega directa en calidad de compraventa al Departamento del Tolima los elementos adquiridos en el contrato en la cantidad y especificaciones establecidas en la ficha técnica, dentro del plazo de la ejecución del contrato. 
2. Entregar al Departamento del Tolima - Secretaría de Convivencia Ciudadana, Seguridad y orden Público los bienes con las características y especificaciones solicitadas. 
3. El contratista debe atender los reclamos por garantía y devoluciones, en el evento que se presenten por devoluciones, reclamos y/o elementos defectuosos o de especificaciones diferentes o mal funcionamiento de las carpas y demás elementos adquiridos, para lo cual entregara el procedimiento indicado. El término sin embargo no puede ser superior a cuatro (4) días hábiles siguientes a la presentación del reclamo. 
4. Coordinar con el supervisor designado por el Departamento para Ia ejecución del contrato, los cronogramas, horarios y todos los aspectos relacionados con la compraventa de los elementos objeto de la contratación. 
5. Responder por la calidad de los elementos entregados sin perjuicio de Ia respectiva garantía.
6. Entregar los bienes adquiridos al Almacén del Departamento del Tolima.
7. Todos los gastos ocasionados dentro de la ejecución del contrato, de envíos y desplazamientos para realizar la entrega y/o atención de garantías del objeto del contrato estarán a cargo del contratista.

OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO:

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y entrega del objeto contratado.
2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a través de quien la gobernación mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 
3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.  
4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno a la gobernación, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 
5. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el efecto.
6. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato.
7. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien ó servicio y demás del CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual


En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

Atentamente,


Nombre del Proponente	_______________________________________
Nombre del representante legal	__________________________________
C. C.	_____________________ de _______________
Dirección de correo	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________
Ciudad	_______________________________________

___________________________________________________

[Firma del Proponente o de su representante legal]



ANEXO 3. OFERTA ECONOMICA

OBJETO: ADQUISICION DE ANTENAS STARLINK PARA LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN PRO FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERATIVAS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LAS UNIDADES DE LA SEXTA BRIGADA EN PRO DE LA SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”.



	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	1
	GENERADOR KIT SOLAR PORTATIL PRO 300W + PANEL FLEXIBLE 100W
	6
	
	

	2
	ANTENA STARLINK MINI
	6
	
	

	3
	PLAN PARA ANTENA STARLINK POR UN AÑO DE 500GB
	6
	
	

	SUB TOTAL
	

	IVA 19%
	

	TOTAL
	



Nota: ítems correspondientes al anexo 2: condiciones técnicas de obligatorio cumplimiento

El valor total de la oferta económica asciende a la suma de $ xxxxxxxxxx

Nota1: La entidad procederá a evaluar la propuesta que haya ofrecido el menor precio, para determinar dicho valor se tendrá en cuenta el valor que arroje la sumatoria de cada uno de los ítems con IVA incluido.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

Nombre del Proponente	_______________________________________
Nombre del representante legal	__________________________________
C. C.	_____________________ de _______________
Dirección de correo	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________
Ciudad	_______________________________________























































ANEXO 4 CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 


Señores
GOBERNACION DEL TOLIMA
IBAGUE

REFERENCIA:	Proceso de Contratación No.___________

Objeto: ADQUISICION DE ANTENAS STARLINK PARA LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN PRO FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERATIVAS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LAS UNIDADES DE LA SEXTA BRIGADA EN PRO DE LA SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”.

Estimados señores:

Los suscritos, [Nombre de la persona natural o del representante legal del integrante 1] y [Nombre de la persona natural o del representante legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [Nombre o razón social del integrante 1] y [Nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos convenido asociarnos en Consorcio para participar en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1. [bookmark: _Toc222732721]El Proponente plural está integrado por los siguientes miembros:

(Utilizar para consorcio)
	Nombre del integrante
	Compromiso (%) (1)

	[Indicar los nombres de los integrantes del Consorcio]
	[Indicar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes]

	
	

	
	











(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%.

(Utilizar para unión temporal)

	Actividades y términos en la ejecución del contrato (1)
	Compromiso (%) (2)
	Nombre del integrante a cargo de la actividad

	[El integrante debe describir pormenorizadamente las actividades que ejecutará en desarrollo del contrato.]
	[Indicar el porcentaje de cada actividad que se compromete a ejecutar]

[En el evento que la actividad sea realizada por dos (2) o más miembros se indicará el porcentaje de compromiso en relación con cada miembro]

	

	
	
	

	
	
	


















2. El Consorcio/unión temporal se denomina _____________________.

3. El objeto del Consorcio/unión temporal es ________________.

4. La duración de este (a) Consorcio/unión temporal es ___________________.

5. El representante del Consorcio/unión temporal es ______________ [Indicar el nombre], identificado con cédula de ciudadanía ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

6. [Incluir este numeral cuando el Proponente estime conveniente nombrar un representante suplente:] El representante suplente del Consorcio/unión temporal es: ________________ [Indicar el nombre], identificado con cédula de ciudadanía ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

[Definir, si es del caso, los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del Consorcio/unión temporal].

7. El señor[a] ___________________ [Indicar el nombre del representante legal del Consorcio/unión temporal] acepta su nombramiento como representante legal del Consorcio/unión temporal [Nombre del Consorcio/unión temporal]. 

8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación la realizará: [Nombre del Consorcio/unión temporal, nombre del integrante o nombre de todos los integrantes]. 


9. El domicilio del Consorcio/unión temporal es:

Dirección de correo	___________________________________________
Dirección electrónica	___________________________________________
Teléfono	___________________________________________
Ciudad	___________________________________________

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.



· Nombre y firma de cada integrante del proponente plural 


· Nombre y firma representante legal del proponente plural 

· Nombre y firma del representante legal suplente del proponente plural.



























ANEXO 5 
CERTIFICACIÓN ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES ART. 50 LEY 789/02)


[Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal, el Revisor Fiscal o Persona natural con personal a cargo] 


CERTIFICACIÓN PERSONA JURÍDICA

El suscrito (revisor fiscal o representante legal, según sea el caso), certifica que la sociedad - ________________________, identificada con NIT. ______________, se encuentra a paz y salvo por concepto del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de todo el personal que se encuentra laborando dentro de la misma y que así lo requiere, durante los últimos seis (6) meses.

Lo anterior para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007.

La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año_______, en Ibagué



NOBRE Y FIRMA DE REVISOR FISCAL________________________
Tarjeta No. _________


Firma Representante Legal ______________________________
C.C. No.


NOTA: En caso que sea suscrita por revisor fiscal, anexar copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigente al momento del cierre



CERTIFICACIÓN PERSONA NATURAL


El suscrito _________________________________________, identificado con ______________, certifico que me encuentro a paz y salvo por concepto del pago de mis obligaciones derivadas de mi afiliación con el Sistemas de Seguridad Social Integral.

Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007.

La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año ______, en Ibagué





NOMBRE Y FORMA DE LA PERSONA NATURAL
C.C.


Nota: El proponente deberá anexar los soportes de conformidad lo establecido en el estudio previo.

































ANEXO 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Ibagué XX de XXXXX de 2024

Señores

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

Proceso de Contratación: “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”.


El suscrito xxxxxxxxxx xxxxxx xxxxxxxx xxxxxxx, identificado con xxxxxxxxxx, obrando como representante legal de la empresa xxxxxx xxxxxxxx xxxxx xxxx. Identificada con NIT xxxxxxxxx-x (actuando a nombre propio), manifiesto que:

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la DEPARTAMENTO DEL TOLIMA para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [MIN-2024-xxx].
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [MIN-2024xxx].
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [MIN-2024-xxx] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.

En constancia de lo anterior, firmo este documento a los xxxxxxxxx (xx) días del mes de xxxxxx de 2024.

_________________________________________________________________
Firma del Representante Legal del Proponente o del Proponente persona Natural
Nombre:
Cargo:
Documento de Identidad:
Correo electrónico:
Dirección




ANEXO 7
MANIFESTACION DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES





Yo______________________, actuando en calidad de _________________ (persona natural oferente, o el representante legal, o apoderado), de _______________, manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública” (Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Artículo 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO).

La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año ______, en Ibagué


El proponente: _______________________________________________________
(Nombre, número del documento de identificación)

NOTA: En el caso de uniones temporales y consorcios, todos y cada uno de los integrantes deberá diligenciar y suscribir este formato.



















ANEXO 8
	PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA)



Ibagué – Tolima, (fecha) 
Señores: 
GOBERNACION DEL TOLIMA 
Ciudad. 

REFERENCIA: Proceso de Contratación ____________________, cuyo objeto es “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA CON SISTEMA ANTIDRONE PARA LA FERIA INTERNACIONAL “EXPO TOLIMA CORAZÓN CAFETERO DE COLOMBIA”, EN DESARROLLO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA””.

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio. 

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:

	Identificación de las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan en la persona jurídica (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	



En constancia, se firma en ______ a los ____ días del mes de _____ de 20__

________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda


ANEXO 9
	VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 




Ibagué – Tolima, (fecha)
Señores:
GOBERNACION DEL TOLIMA
Ciudad.


REFERENCIA: Proceso de Contratación _________________, cuyo objeto es: “

Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo.

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.



_______________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda

















ANEXO 9A
 (EMPLEADOR – PROPONENTE) 
VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 


Ibagué – Tolima, (fecha) 
Señores: 
GOBERNACION DEL TOLIMA 
Ciudad. 

REFERENCIA: Proceso de Contratación _________________________, cuyo objeto es: ADQUISICION DE ANTENAS STARLINK PARA LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN PRO FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERATIVAS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LAS UNIDADES DE LA SEXTA BRIGADA EN PRO DE LA SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”.

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el número total de trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:

		Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal 



		Número de personas mayores no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión




	
	



[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]

	Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal de los integrantes del proponente plural
	Número de personas mayores, no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión de los integrantes del proponente plural

	
	



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.



______________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] 






































ANEXO 9B 
(EMPLEADOR – PROPONENTE) 
VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

Ibagué – Tolima, (fecha) 
Señores: 
GOBERNACION DEL TOLIMA 
Ciudad. 

REFERENCIA: Proceso de Contratación ________________, cuyo objeto es: ADQUISICION DE ANTENAS STARLINK PARA LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN PRO FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERATIVAS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LAS UNIDADES DE LA SEXTA BRIGADA EN PRO DE LA SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”.


Estimados señores: 

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión. 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 


________________________________________
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica]
















ANEXO 10 
VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA


Ibagué – Tolima, (fecha) 


Señores: 
GOBERNACION DEL TOLIMA 
Ciudad. 

REFERENCIA: Proceso de Contratación _____________________, cuyo objeto es ADQUISICION DE ANTENAS STARLINK PARA LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN PRO FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERATIVAS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LAS UNIDADES DE LA SEXTA BRIGADA EN PRO DE LA SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”.

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que: 


i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de trabajadores vinculados a la nómina]. 

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas]. 


	Nombre Completo
	Número de Identificación 

	
	



iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma]. 


En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 


________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural]







































ANEXO 114
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA O INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL)

Ibagué – Tolima, (fecha) 

Señores: 
GOBERNACION DEL TOLIMA 
Ciudad.
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación _______________________, cuyo objeto es ADQUISICION DE ANTENAS STARLINK PARA LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN PRO FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERATIVAS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LAS UNIDADES DE LA SEXTA BRIGADA EN PRO DE LA SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”.


Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas. 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:

	Identificación de las personas en proceso de reincorporación (Incluir nombre y documento de identidad) 

	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

	
	



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]






ANEXO 12 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)

Ibagué – Tolima, (fecha) 

Señores: GOBERNACION DEL TOLIMA Ciudad. REFERENCIA: Proceso de Contratación ____________________ cuyo objeto es: ADQUISICION DE ANTENAS STARLINK PARA LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN PRO FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERATIVAS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LAS UNIDADES DE LA SEXTA BRIGADA EN PRO DE LA SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”.

“Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:

	Identificación de las madres cabeza de familia o personas en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

	
	



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]









ANEXO 13
ACREDITACION MIPYME

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
GOBERNACION DEL TOLIMA 
Ciudad.

REFERENCIA: Proceso de Contratación Mínima Cuantía N° XXXXXXX, cuyo objeto es: ADQUISICION DE ANTENAS STARLINK PARA LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN PRO FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERATIVAS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LAS UNIDADES DE LA SEXTA BRIGADA EN PRO DE LA SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”.

Estimados señores:

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes. 
Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]

__________________________________________________
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público









ANEXO 14
PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES
Ibagué – Tolima, (fecha) 

Señores: 
GOBERNACION DEL TOLIMA 
Ciudad. 

REFERENCIA: Proceso de Contratación __________________, cuyo objeto es: ADQUISICION DE ANTENAS STARLINK PARA LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN PRO FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERATIVAS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LAS UNIDADES DE LA SEXTA BRIGADA EN PRO DE LA SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”.

Estimados señores: 
[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 
________________________ _________________________
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público]

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]
_________________________ _________________________
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador público. 

(Este anexo solo aplica cuando se trate de Hacer efectivo el factor de desempate para la acreditación de una mujer víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación)







ANEXO 15
AUTORIZACION DE TRATAMIENTO DE DATOS

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
GOBERNACION DEL TOLIMA 
Ciudad.

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por Gobernación del Tolima a lo siguiente: 

1. La Gobernación  del Tolima actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 5.1.4, numerales 2, 5, 6 y 7 de la invitación, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas. 

	Finalidad
	Autoriza

	
	SÍ
	NO

	Hacer efectivo el factor de desempate para la acreditación de una mujer víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.
	
	



1. Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos.

1. Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en la invitación, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

Derechos del titular: Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, especialmente los siguientes: 

1. Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento. 
1. Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, incompletos. 
1. Solicitar prueba de la autorización otorgada. 
1. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente. 
1. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que haga imperativo conservar la información. 
1. Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes. 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por la Gobernación del Tolima para la atención al público, la línea de atención nacional (8) 2517725, el correo electrónico contactenos@tolima.gov.co y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en www.tolima.gov.co o través del ítem mensajes de la plataforma SECOP II, disponibles de Lunes a jueves de 7:00am a 6:00pm y viernes de 7:00am a 5:00pm.
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad.
Nombre: 
Firma: 
Identificación: 
Fecha: 
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